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REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA COMPLEMENTOS Y 

7. SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A. 

  

; E COMISEÍN - +++. o.--- 

Ms A Cuantía: Indeterminada.- - ---==-=----=-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día primero de julio el año dos mil 

cuatro, ante mí, Abogada MARIA DEL CARMEN DIAZ 

VILLAO DE COELLO, Notaria Suplente de la Notaría 

Vigésima Primera de Guayaquil, por licencia de su titular 

Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario 

Vigésimo Primero de este cantón, comparece el Ingeniero 

KLEBER ESPINOZA FLORES, casado, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la Compañía 

COMPLEMENTOS Y SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A. 

COMISEIN; el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado 

de esta Escritura Pública, a la que procede como ya queda 

indicado con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 
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KLEBER ESPINOZA FLORES, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía COMPLEMENTOS Y 

SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A. COMISEIN, calidad que la 

acredita en virtud del nombramiento que acompaña.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) En virtud de la escritura 

pública que autoriza el Notario Vigésimo Primero de 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el dos de Agosto 

de mil novecientos noventa y seis se constituyó la compañía 

COMPLEMENTOS Y SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A. 

COMISEIN , aprobada por Resolución número noventa y seis- 

dos-uno-uno- cero cero cero tres siete ocho seis de la 

intendencia de Compañías del veintinueve de agosto de mil 

novecientos noventa y seis y se inscribió en el Registro 

Mercantil de este cantón el dieciséis de Octubre de mil 

novecientos noventa y seis de fojas sesenta y uno mil 

setecientos cincuenta y cinco a sesenta y un mil setecientos 

setenta y cuatro número dieciocho mil trescientos cuarenta y 

cuatro del Registro Mercantil y anotada con el número 

veintinueve mil seiscientos del Repertorio, teniendo la 

compañía un capital fundacional de cinco millones de sucres, 

dividido en cinco mil acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles del valor de un mil sucres cada una; b) Que 

mediante escritura que autorizó la Notaría Titular única del 

Cantón Yaguachi, Abogada Gladys Andrade Pachay, el dos de 

febrero del dos mil uno, la compañía aumentó el capital 

suscrito en la suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos 

de América, de manera que el mismo quedo fijado en la 

cantidad de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
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América; se aumentó el capital autorizado, y quedó fijado en la 

suma de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; y se reformaron sus estatutos; se cambió el valor 

de las acciones y se hizo la conversión expresa del capital en 

dólares de los estados Unidos de América. En consecuencia de 

dicho aumento y luego de su aprobación, la escritura pública 

fue inscrita el tres de Octubre del dos mil uno de fojas ciento 

siete mil quinientos ochenta y cinco a ciento siete mil seiscientos 

uno, número veinticinco mil ciento diecisiete del Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil y anotada bajo el número 

treinta y cuatro mil setecientos cincuenta del Repertorio; c) Que 

de conformidad con lo resuelto por la junta general 

extraordinaria de accionistas celebrada el treinta de junio del 

dos mil cuatro, se acordó reformar el numeral uno del artículo 

segundo de los estatutos sociales, el mismo que en lo sucesivo 

dirá: “ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. LA 

COMPAÑÍA TIENE POR OBJETO SOCIAL DEDICARSE A 

LOS SIGUIENTE: UNO) ASESORIA Y SERVICIOS: EN 

SEGURIDAD INDUSTRIAL; EN GESTION AMBIENTAL, 

PREVENCION DE RIESGOS E INCENDIOS, PREVENCION, 

CONTROL Y MITIGACIÓN AMBIENTAL, HIGIENE 

INDUSTRIAL, PREVENCION, CONTROL Y MITIGACION D 

EPRODUCTOS PELIGROSOS; EN ORGANIZACIÓN DE LA 

SEGURIDAD DE LA PRODUCCION DE LAS EMPRESAS; EN 

sTU alos DE RIESGOS, ORGANIZACIÓN DEL 

BHAMIENTO FISICO Y VIGILANCIA DE PRODUCTOS 
7 o CÓNTRA INCENDIOS Y EMERGENCIAS; EN ESTUDIO DE 

= NORMAS PARA LA SALUD OCUPACIONAL; EN
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SELECCIÓN, ADIESTRAMIENTO Y CAPACITACION DE 

PERSONAL, ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y 

ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL; SERVICIOS DE 

TERCERIZACION EN SEGURIDAD INTEGRAL, SALUD 

OCUPACIONAL PROTECCION AMBIENTAL Y CONTROL 

TOTAL DE PERDIDAS.”; d) Que en dicha Junta General se 

acordó autorizar al Gerente de la Compañía para que otorgue 

y suscriba la correspondiente escritura pública, en los 

términos establecidos en dicha junta general, que se agrega e 

incorpora a la presente escritura como documento habilitante.- 

TERCERA: DECLARACION.- Presupuestos estos 

antecedentes, el ingeniero KLEBER ESPINOZA FLORES, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de 

COMPLEMENTOS Y SEGURIDAD — INDUSTRIAL S.A. 

COMISEIN, debidamente autorizado por la Junta General de 

accionistas de dicha compañía, celebrada el treinta de junio del 

dos mil cuatro declara: a) Que se reforman los estatutos sociales 

de su representada en la forma y modo en que consta en el acta 

de Junta General extraordinaria de accionistas de 

COMPLEMENTOS — Y SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A. 

COMISEIN, celebrada el treinta de junio del dos mil cuatro, 

que se acompaña y que se solicita sea agregada a la matriz 

como parte integrante de este instrumento. Usted señor 

Notario cumplirá con las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- f) llegible.- Abogado 

Jorge Ernesto Noboa Llerena.- Registro número siete mil 

cuatrocientos sesenta.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

copia, la misma que se eleva a Escritura Pública, para que 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA COMPLEMENTOS Y SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A 

COMESEIN. 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del dia treinta de Junio del Dos mil cuatro, 
en el local social de la compañía COMPLEMENTOS Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
S.A. COMISEIN, ubicado en. las calles Esmeraldas 1707 y Colón , se reunieron los 

accionistas de dicha compañía; a saber: Ingeniero Industrial KLEBER ESPINOZA 

FLORES, propietario de diecinueve mil seiscientas acciones ordinarias y ponunativas 

de cuatro centavos de dólar de los Estados unidos de América cada una; y la señorita 

MARTHA SÁNCHEZ ANTEPARA, propietaria de cuatrocientas acciones ordinarias 
y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Como se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañia, los 
Concurrentes zcuerdan e unanimidad reunirse sn tiemta ceneral extraordinaria Con el 
PLENA E A UR AE ARTE AUTE PELA COEM ÁS MESESOIA MEE FARBIME E MADESAEL DA E MEE 

objeto de conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: PRIMERO : Conocer y 
resolver sobre la reforma parcial de sus estatutos sociales y SEGUNDO: conocer y 
resolver sobre cualquier asunto relacionado con el anterior. 

Dirige la reunión la señorita FLORA MALAVÉ RODRÍGUEZ , con el carácter ad-hoc 
y actúa como secretario el Ingeniero Industrial KEEBER ESPINOZA FLORES, 
Gerente de la Compañía. La directora de la junta interroga a los presentes si es su deseo 

% 
reunirse en junta general con la finalidad de tratar los asuntos anteriormente señalados 
como orden del día, y habiendo recibido una respuesta unánime y afirmativa, declara 

instalada la sesión e indica que se debe proceder a conocer y resolver sobre el primer 
punto del orden del día, y la junta general por unanimidad acordó reformar el numeral 
uno del artículo segundo de los estatutos sociales, el mismo que en lo sucesivo dirá: 
“ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. LA COMPAÑÍA TIENE POR 
OBJETO SOCIAL DEDICARSE A LOS SIGUIENTE : 1).- ASESORÍA Y 
SERVICIOS: EN SEGURIDAD INDUSTRIAL; EN GESTIÓN AMBIENTAL, 
PREVENCIÓN DE RIESGOS E INCENDIOS, PREVENCIÓN, CONTROL Y 
MITIGACIÓN AMBIENTAL, HIGIENE INDUSTRIAL, PREVENCIÓN, CONTROL 

Y MITIGACIÓN DE PRODUCTOS PELIGROSOS; EN ORGANIZACIÓN DE LA 

SEGURIDAD EN LA PRODUCCIÓN DE LAS EMPRESAS ; EN ESTUDIOS DE 
RIESGOS, ORGANIZACIÓN DEL ASEGURAMIENTO FISICO Y VIGILANCIA 

DE PRODUCTOS CONTRA INCENDIOS Y EMERGENCIAS; EN ESTUDIO DE 
A PARA LA SALUD OCUPACIONAL; EN SELECCIÓN, 

INTO Y CAPACITACIÓN DE PERSONAL, ELEMENTOS DE 
As Y ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 5 SERVICIOS DE 

AQIÓN EN SEGURIDAD INTEGRAL, SALUD OCUPACIONAL,     

   
bp 'ség e O, se procede a conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del dia 

ajunta  feheral por unanimidad acordó autorizar al Gerente para que eleve a escritura 

pública lo aquí acordado y efectúe todos los trámites necesarios a fin de obtener la 

aprobación e inscripción de este acto societario. No habiendo otro asunto que tratar, se 

dio un receso a la reunión a fin de proceder a la redacción y elaboración de la presente 

acta, hecho, se volvió a reinstalar con la presencia de los mismos concurrentes y se 

dispuso la lectura de la misma por Secretaría, leída, se la aprobé en todas y cada una de



Guayaquil, Octubre 24 del 2001 

Sr. Inp. HE 
. . , y 

Kléber Espluoza Vlores A 
Cludad. 

Pe mis consideraciones: 

Cumpleme levar a su conocimiento que la Junta General extracrdinatia de accionistas de la comparta 
COMPLEMENTOS Y SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A. COMISEÍN, en sesión celebrada el dia de 
hoy lo eligió GERENTE, por el periodo de citco ñilos, con todas Jas atribticiones y facultades que señalan 
los estatutos sociales, entre las cuales consta ln de, representar legal, judictal y extrajudicialuente a la 
compañía. a 1 o r : / _ Y 1 . : 

COMPLEMENTOS Y SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A. COMÍSEIN, se constituyó mediante la 
escritura pública nutorizada por cl NOTARIO 2lo. de Guayaquil, Abg. Mateos Diaz. Cnsquete, el 2 de 
Agosto de 1 996, aprobada por Resolución No 96-2-1-1-0003786 de la Intendencia de Compafíías, del 29 

de Agusta de 1996, y se inscribió el 16 de Octubre le 1996, de f5. 61.735 n 61.774, Ho. 18 344 del 
Registro Mercantil y anotada con el Mo. 29.600 del Repertorio, Mediante escritura publica otorgada el 2 
de Febrero del 2.001 ante El Nolatio Unico del cantón Yaguachi, inscrita el 3 de Octubre del 2 001. 

y 
De Ud muy alentame 

A Erdo ¿ 2 bg, 
Martha L. Sánebtz Antepara 

Presidente 
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ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE 
COMPLEMEN 108 Y SEGURIDAD INDUSLIIAL S.A 

COMISEIN 

uayac pil, Octubre 24 del 2.001 

  



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiénto: de* GERENTE" de la Compañía 
COMPLEMENTOS Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
S.A, COMISEN, a favor de 'NLEBER ESPINOZA 
FLORES,. de fojas. 31.577 a 31.579, Registro 
Mercanti Y número 5,857," ¡Repeitorío número 
9.151. Quedarido. incorporado los comprobantes 
te pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, 

diecinueve > ple Marzo del dos mil dos. > 7 

ko _/ 
Ct) sl 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Registradora Mercantil - Encargada 

del Cantón Guayaquil 
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a SCUNUMA! SUPREMO ELECTORAL i 
tud] ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 ] CIUDADANO(A): 

EA CERTIFICADO DE VOTACION E | 2 Ustedhac jercido su derecho y cumplido su obligación 

20 an 0075 0904019387 E de sulragís en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, 

¿Lo UMERO CEDULA 
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o a eng) ¡ ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
+ ILLAS , / , vw » 

GUAYAS Ó 27, E LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

PROVINCIA + ! . A Yo. . ' , 

9 DO OCTUBRE 05 
PARROQUIA 5 Etritt ta Z << 

ÍA PRESIDENTE DEÁA JUNTA 
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1 surtan todos sus efectos legales.- Se agregan documentos de 
DEL CANTON , 

GUAYAQUIL Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin por mí el Notario 

Dr. MARCOS N. : DIAZ C ASQUENE en alta voz al otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se 

4 afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario 

5 Doy fe.- Y 

6 - 7 

7 
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9 Ing. KLEBER ESPINOZA FLORES 

10 Ced. U. No. 9904019387 

11 COMPLEMENTOS — Y SEGURIDAD — INDUSTRIAL S.A. 

12 COMISEIN 

13 R.U.CC.No. 0991370587001 

14 

  

Se otorgó aute mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, 

A 14 

que sello y firmo a la mióma fecha de su otorgamiento.- 

    o Suplente Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo y Cuarto de 

la Resolución No. 04-G-1J-0004067, dictada por el Director Juridico de Compañias 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 21 de Julio de 2004, se tomó 

nota de la Aprobación que contiene la resolución que antecede al margen de la 

matriz de la REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA COMPLEMENTOS 

Y SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A., COMISEIN, otorgada ante mí, el 1 de Julio de 

2004; y se tomo nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA COMPLEMENTOS Y 

SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A., COMISEÍN., otorgada ante mí, el 2 de Agosto de 
   

    

1996.- Guayaquil, veintiuno de Julio del año dos mil cuatro.- 

Notario Vi- m0 Primera 
Cantón Guayaquil 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL cos 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 04-G- 13-0004067, dictada el 21 de Julio del 2.004, 
por el Director, hedieo [QU ¡Sompañías de la 
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/GQMPLEMENTOS Y SEGURIDAD INDUSÉ Se a,      

       
    

    

33.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó u 

* anotación del contenido de esta a, al margen de 

.) Inscripción respectiva.- 77) veinte 
A 

    

    ¡del dos mil cuatro.- 

AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO 

COMPUTO: MERCEDES CAICEDO N 
ANOTACION/RAZON:OFIR NAZARENO 

REVISADO POR UE


